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ADEEPRA/CAIEP INFORMAN: T – 022/26 FECHA: 09/03/2026 

Acta Acuerdo Salarial Febrero, Marzo, Abril y Mayo - SOEME. 

ACTA ACUERDO 

En la Ciudad de Buenos Aires a los 25 días del mes de febrero de 2026, se reúnen en 

representación del Sindicato de Obreros y Empleados de la Minoridad y la Educación (en  

adelante  SOEME), el   Sr.  Leonardo  Ariel  Fernández, Secretario  General  en 

representación del Consejo Superior de Educación Católica (en adelante CONSUDEC). el Sr. 

Adrián Héctor Alvarez, en s carácter de presidente del CONSUDEC; en representación de la 

Asociación de. Entidades Educativas Privadas de la República Argentina (en adelante 

ADEEPRA) el Dr. Femando_  L. Ratti: y en representación de la Confederación  Argentina de 

Instituciones Educativas Privadas (e-n  adelante CAIEP), la Dra. Claudia Nelly Stringi en su 

carácter de apoderada, con el objeto de manifestar que han arribado al siguiente acuerdo: 

PRIMERO.  

Vigencia y alcance  

El presente acuerdo resulta aplicable a todo el personal alcanzado por el ámbito personal y 

territorial de aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo 318/99 y abarca el salario del mes 

de febrero de 2026, en el marco del periodo de negociación paritario en curso que 

comprende desde el mes de marzo de 2025 hasta el mes de febrero de 2026. ambos 

incluidos y los salarios de los meses de marzo, abril y mayo de 2026, en el marco del periodo 

de negociación paritario que abarca desde el mes de marzo de 2026 hasta el mes de febrero 

de 2027. 

SEGUNDO. 

Antecedentes 

Con fecha 28 de febrero de 2025 las partes acordaron otorgar un incremento salarial de un 

2% (dos por ciento) a partir del mes de marzo de 2°025. tomándose como base de cálculo los 

salarios básicos del mes de febrero de 2025 y un incremento salarial de...un 2% (dos por 

ciento} a partir del mes de abril de 2025 tomando como base de cálculo los salarios básicos 

del mes de marzo de-2025, el cual obra en el expediente N° EX-2025-26294727- - APN-

DGDYD#JGM En esta lógica se incorporó el acuerdo de fecha 27/03/2025 mediante RE-2025-

34285616-APN-DGDY#JGM, en donde se determinó el aporte solidario. 

Con fecha 21 de mayo de 2025 las partes pactaron una readecuación de dicho acuerdo en 

los siguientes tramos A.- Un 5% (cinco por ciento) de aumento adicional a partir del mes de 

mayo de 2025, tomándose como base de cálculo los salarios  básicos del mes de abril de 

2025, B.- un incremento salarial de un 3% (tres por ciento) a partir del mes de junio de 2025 



- 
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tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de mayo de 2025 y C.- un 

incremento salarial de un 3% (tres por ciento) a partir del mes de julio de 2025 tomándose 

como base de cálculo los salarios básicos del mes de junio de 2025, el cual tramita en el 

Expediente NºEX-2025-58170085- -APN-00DYD#JGM. 

Con fecha 18 de agosto de 2025 las partes pactar9n una readecuaci6n de dicho acuerdo en 

los siguientes tramos A.- Un 2,5% (dos y medio por ciento) de aumento adicional a partir del 

mes de agosto de 2025. tomándose como base de cálculo lo salarios básicos del mes de julio 

de 2025; B.- un incremento salarial de un 2% (dos por ciento) a partir del mes de septiembre 

de 2025- tomándose como base de cálculo los-salarios básicos _del mes de agosto de 2025 y 

C.- un incremento. salarial de un 2% (tres por ciento) a partir del mes de octubre de 025 

tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de septiembre de 2025, con 

trámite en el Expediente N" EX-202s:91647010- -APN­ DGDYD#JGM. 

Con fecha 25 de noviembre de 2025 las partes pactaron una readecuación de dicho acuerdo 

en los siguientes tramos A.- un 3% (tres por ciento) de aumento adicional a partir del mes de 

noviembre de 2025, tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de octubre 

de 2025 y B.- un incremento salarial de un 2,5% (dos y medio por ciento) a partir del mes d-e 

diciembre de 2025 tomándose como base de cálculo los salarios básicos d mes de noviembre 

de 2025;-el cual tramita bajo el Expediente N° EX-2025-132717424- • APN-DGDYD#JGM. 

Asimismo, se acordó  mantener  conversaciones permanentes, a efectos. de evaluar la 

situación de la economía general y de la actividad en particular, con la finalidad de retomar los 

intercambios para acordar la recomposición salarial respectiva con respecto a los meses 

restantes dentro del presente periodo paritario en curso. Ello, teniendo en cuenta la situación 

macroeconómica vigente. 

Readecuación 

En ejercicio de la cláusula de revisión pactada en el acuerdo de fecha 25 de noviembre de 

2025, las partes acuerdan el siguiente  incremento  Salarial: 

▪ Un 4% (cuatro por ciento) de aumento adicional a partir del mes de febrero de 2026, 

tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de diciembre de 2025. 

▪ U 3% (tres por ciento) ·de aumento adicional a partir del -mes de marzo de 2026, 

tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de febrero de 2026. 

▪ Un 2,5% (dos y -medio por ciento) de aumento adicional a partir del mes de abril de 

2026. tomándose como base de cálculo los salarios básicos. Del mes de marzo de 

2026. 

▪ Un 2 (dos por ciento) de aumento adicional a partir del mes de mayo efe 2026, 

tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de abril de 2026. 

Se agrega como Anexo I del presente acuerdo, las nuevas escalas salariales con detalle de 

las categorías y los meses en que se hacen efectivos. 

TERCERO. 

Aporte Solidario.  

El SOEME establece, con fines sociales, culturales, asistenciales_  y   de   capacitación, a   

cargo   exclusivamente   del   trabajador   y   con - devengamiento mensual un aporte 

equivalente al uno por ciento (1%) del salario integral mensual incluidos rubros remunerativos 

y no remunerativos, con destino al SOEME y con vigencia a partir del mes de marzo 2 26. Se 

incluirá dentro de los conceptos que comprenden a este aporte al Sueldo Anual 



Complementario (SAC). Esta cláusula mantendrá plena vigencia hasta el mes de febrero 

2027_exclusivamente. 

CUARTO. 

Eximición del Aporte Solidario  

Quedan   eximidos   del   aporte establecido en la cláusula PRIMERA: a) Los trabajadores que 

se encuentren afiliados o se afilien a SOEME; en este último caso, a partir de la fecha de 

afiliación y b) Cuando el salario del trabajador no docente sea depositado y/o pagado de 

manera directa por la provincia en su respectiva cuenta sueldo a través mecanismo de pago 

y/o acreditación de alanos que se encuentre vigente en dicha jurisdicción. 

QUINTO. 

Las partes acuerda mantener conversaciones permanentes, a efectos de evaluar la situación 

de la economía general y de la actividad en particular, con la finalidad de retomar las 

conversaciones para acordar la recomposición salarial respectiva con respecto a los meses 

restantes dentro del presente periodo paritario en curso. Ello, teniendo en  cuanta la delicada 

situación macroeconómica vigente.  

SEXTO. 

Las partes acuerdan expresamente que las condiciones pactadas en las cláusulas 

precedentes serán aplicadas por todas las instituciones dentro del ámbito de aplicación del 

CCT 318 /99. y en relación a todos los trabajadores comprendidos por el mismo, aun en el 

caso de que por cualquier causa se viera obstaculizada o demorada la homologación del 

presente acuerdo, las mismas honrarán las condiciones acordadas. 

En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares del mismo tenor y o un solo 

efecto, acordándose expresamente que el mismo será ratificado por las partes ante la 

Secretarla de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y que cualquiera de ellas se 

encuentra facultada para presentar mismo por el sistema TAO para su homologación. 

 



 

 

 

 

 


